[image: ]

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA-DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 DE LA COORDINADORA DE ONGD DE NAVARRA

ORGANIZACIONES SOCIAS ASISTENTES (26):
Acción contra el Hambre- ALBOAN- Arquitectura Sin Fronteras- Asamblea Cooperación por la Paz-ANARASD - FISC- Intermon Oxfam--Itaka Escolapios –Misiones Salesianas-Madre Coraje -Manos Unidas - Medicus Mundi- MUGARIK GABE- Nuevo Futuro- ONAY-PROCLADE YANAPAY- Pueblos Hermanos – RINALDI - RODE- SED - SETEM- TAU Fundazioa- UNICEF – UNRWA - VITA ET PAX – Y OS LO CUENTO.
VOTOS DELEGADOS (1): Fundación Paz y Solidaridad

Siendo las 17:00 horas del día 24 de noviembre de dos mil veintidós las socias de la CONGDN se reúnen en la Sala Multiusos de la Antigua Estación de Autobuses, del Ayuntamiento de Pamplona para celebrar la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria 2022 de la mencionada Entidad, tras haber sido convocada en tiempo y forma conforme a la normativa legal aplicable y a lo preceptuado en el articulado de su cuerpo estatutario. La reunión se celebra con la asistencia de 26 organizaciones pertenecientes a la CONGDN que viene a representar el 53 % de su base societaria, al objeto de debatir los distintos puntos que conforman el Orden del Día.
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA: 
Apertura de la Asamblea en segunda convocatoria siendo más de 1/3 de las ONGD pertenecientes a la coordinadora: 25 asistentes.
Constitución de la Mesa de la Asamblea:
· Presidencia: Juan Mª Erice Oronoz
· Vicepresidencia: Javier Abad Vicente
· Vocal de comunicación: Jose Javier Esparza Unsain
· Coordinación de Secretaría Técnica: Amaya Campión
Lectura y aprobación, si procede, del Orden del día:
Aprobado por asentimiento. 
Se comunica a la asamblea que tal y como establece el orden del día, la votación de las candidaturas a Junta se va a realizar a continuación. Según el RRI las votaciones de renovación de Junta tienen que realizarse en los últimos puntos del orden del día, pero a petición de una ONGD que no puede asistir hasta el final de la asamblea, se ha procedido a cambiar el orden de este punto.  Dado que hay personas que van a acudir a la asamblea posteriormente a la celebración de la votación, y dado que es secreta, se propone a la asamblea que estas ONGD puedan votar cuando lleguen y se realice el recuento de votos al final de la asamblea. 
Se aprueba por asentimiento y se realiza el recuento de votos al final. 
Presentación, y votación de las personas candidatas a la nueva Junta.
La personas candidatas a la Junta proceden a presentarse previamente a la realización de la votación. Se procede a realizar la votación secreta con las 25 ONGD asistentes en el momento y el voto delegado de la ONGD Paz y Solidaridad. A las 18:00 horas se incorpora a la asamblea la ONGD FISC, que emite su voto a las candidaturas de Junta.
Notificación orden listas obligación participación en Junta
Se procede a notificar el orden de las listas obligación participación en Junta. 
LISTAS ONGD CON EXPERIENCIA EN JUNTA:
Fecha prevista de vacantes en Junta: Abril y noviembre 2023
ONGD que debe incorporarse (si no hay candidaturas voluntarias):
· EN APLAZAMIENTO: UNICEF, MUNDUBAT, NUEVO FUTURO
· NUEVAS: ALBOAN, EL SALVADOR ELKARTASUNA.
LISTAS ONGD SIN EXPERIENCIA EN JUNTA
Fecha prevista de vacantes en Junta: Abril 2024
ONGD que debe incorporarse (si no hay candidaturas voluntarias):
· EN APLAZAMIENTO: ACCIÓN VERAPAZ, SERCADE, ENRIQUE DE OSSÓ, HAREN ALDE, JUAN CIUDAD, ATTSF, ITAKA ESCOLAPIOS, ISCOD
· NUEVAS: ANARASD, UNRWA, IPES
Presentación análisis de comunicación de la Coordinadora de ONGD de Navarra y del plan de comunicación
José Esparza, vocal de comunicación, expone el proceso de elaboración del plan de comunicación y la necesidad de que las ONGD participen en él. Para ello se van a realizar las dinámicas de participación en esta asamblea.  Además pueden participar poniéndose en contacto con la vocalía de comunicación y la secretaría técnica. 
Dinámicas de participación:
Tras la realización de las dinámicas de participación en tres grupos de trabajo, la persona portavoz de cada uno, expone a la asamblea una síntesis de las aportaciones realizadas:
Grupo 1: En cuanto a los objetivos externos: se priorizan los objetivos 1, 2, 3 y 5. Se propone incluir el segundo apartado del objetivo 1, que hace referencia a las ONGD, en el objetivo 5. En cuanto a los objetivos internos: se propone calendarizar las intervenciones de las ONGD y establecer compromisos con cada una. Consideran que las ONGD se sentirían más comprometidas para facilitar material de comunicación,  si el contacto se hace telefónicamente. Se propone tener un listado de los servicios de la CONGDN y los recursos de las administraciones públicas. Para mejorar la difusión se propone utilizar más las redes y dejar la web para las comunicaciones más pesadas.
Grupo 2: En cuanto a los objetivos externos se priorizan el 1, 3, 5, 6 y 7. Opinan que el O1 y el O5 se parecen mucho y consideran que se debe hacer más incidencia en las necesidades de las personas del sur. En referencia al O6 consideran que debemos tener un posicionamiento previo común sobre las emergencias, que pueda utilizarse en emergencias como Ucrania. Respecto a los posicionamientos aportan que en el P16 se debiera hacer hincapié en la no discriminación entre las nacionalidades de refugiados. En los objetivos internos se propone mejorar la difusión mediante una lista de difusión de wasap. Se propone aprender de cómo se respondió en la emergencia de Ucrania.
[bookmark: _GoBack]Grupo 3: En cuanto a los objetivos externos opinan que están mezclados los objetivos generales con los operativos. Priorizan: 1, 3, 6 y 10. Faltaría la educación transformadora. En cuanto a los posicionamientos opinan que algunos están trenzados entre sí, van conjuntos, constituyen un posicionamiento único en el que se integran varios. Respecto a los objetivos internos hay que diferenciar que los órganos de gobierno no son comunicación. Consideran que es importante que las comisiones tengan conocimiento unas de otras. Opinan que se debe repensar como participamos las ONGD en la Coordinadora. Las ONGD tenemos otras prioridades y la abandonamos. Como estrategia para mejorar la difusión plantean que las cosas tienen que venir mascadas. 
Notificación de los resultados de la votación para la renovación de Junta
Se informa a la asamblea de los resultados de la votación: 
REELECCIÓN
· JAVIER ABAD VICENTE de MUGARIK GABE
· Votos a favor: 26
· Abstención:1
CANDIDATURA TURNO OBLIGATORIO Lista han participado en Junta
· DIEGO CAYUELA BELOSO	ONAY
· Votos a favor: 26
· Abstención:1
CANDIDATURA TURNO OBLIGATORIO Lista NO han participado en Junta
· JAIONE LASA ARANDIA	SED
· Votos a favor: 26
· Abstención:1
· LEIRE SANZ PIÑEIRO	MISIONES SALESIANAS
· Votos a favor: 26
· Abstención:1

Ruegos y preguntas: Foro Reflexión
Javier Abad expone a la asamblea la celebración del Foro de Reflexión, un espacio que se realizó para reflexionar sobre cómo se debe situar la cooperación ante los cambios y retos globales.  Se elaboró un documento base y se realizó un taller con la colaboración de Altekio (consultora). En el taller, realizado el 27 de octubre, participaron 19 personas de 16 ONGD. Se trabajó como podemos incorporar ese modelo en nuestras ONGD, con quien debemos relacionarnos, y con qué financiadores podemos trabajar. Se va a enviar  a las ONGD el documento de reflexión previo y las conclusiones del taller realizado. Anima a leerlas, para conocer la reflexión realizada y que se vaya incorporando al trabajo de todas las ONGD de la Coordinadora. 
Clausura de la Asamblea. 
A las 19:15  no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la Asamblea General Ordinaria 2022.  
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